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973.- 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto del acta de la sesión pública extraordinaria celebrada por el 
Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Ceuta, en primera convocato-
ria, el día 20 de diciembre de 2021. 
 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR. SECRETARÍA GENERAL 

 
Información pública del Canon de Regulación para el Abasteci-
miento de la Ciudad de Ceuta, año 2022. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

Decreto de fecha 27 de diciembre de 2021, por el que se deja sin 
efecto al de fecha 22 de diciembre de 2021, relativo a la asunción de 
la Presidencia Acctal. por parte de Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, 
y la asume Dª. María Isabel Deu del Olmo hasta el regreso del Pre-
sidente titular. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 2021, por el que se 
hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria 
para la provisión de 1 plaza de Técnico Auditor de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
    
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 2021, por el que se 
hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para 
la provisión de 10 plazas de Cuidador de la Ciudad de Ceuta, me-
diante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 2021, por el que se 
nombra a Dª. Mª. Carmen León Gil y a Dª. Mª. del Mar López Álva-
rez como funcionarias de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de Trabajador Social. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se aprueba las bases de 
la convocatoria para la provisión de 1 puesto de Jefe de Negociado 
de la Biblioteca Municipal de la Ciudad de Ceuta, mediante el siste-
ma de concurso de méritos. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 2021, por el que se 
hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para 
la provisión de 2 plazas de Programador-Operador de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de oposición libre. 
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Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública 
de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 2021, por el que se 
hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para 
la provisión de 1 plaza de Operario de Carpintería de la Ciudad de 
Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre. 

 
OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, de 14 de diciembre de 2021, por el que 
se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
presentada por Comercial Baeza Ceuta S.A. 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, de 14 de diciembre de 2021, por el que 
se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo 
presentada por Ceutí Seguros y Salud S.L. 
 
Relación de notificaciones que no han podido efectuarse directa-
mente, relativas a prescripción de expedientes sancionadores por 
incumplimiento del Real Decreto Ley 21/2020. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

965.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTE DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

 
 
a) Aprobar inicialmente el proyecto del Presupuesto de la Ciudad de Ceuta para el ejercicio 2022. 
 
b) Exponer el documento al público, durante el plazo de quince días, para que los interesados puedan presentar reclamaciones al 
mismo. 
 
c) Remitir una copia de los documentos a los grupos políticos con representación en la Asamblea, con objeto de que puedan pre-
sentar sus enmiendas. 
 
d) Declarar indisponibles los créditos presupuestarios que constan en la memoria de la Consejería.  
 
e) Continuar con la tramitación legalmente establecida. 

 
 

LA SECRETARIA GENERAL     VºBº 
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA    EL PRESIDENTE 
MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ    JUAN JESÚS VIVAS LARA 
FECHA 22/12/2021      FECHA 23/12/2021 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALQUIVIR. SECRETARÍA GENERAL 

 

966.- Por Resolución de la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de fecha de 21 de diciembre de 

2021, se ha aprobado el siguiente Canon de Regulación correspondiente al año 2022, por el siguiente importe: 
 

• El Canon de Regulación para el abastecimiento de la Ciudad de Ceuta año 2022, es de   801 929,22 euros. 
 
Además, se cumplimentará el Decreto 138/1960, B.O.E. nº 30 de 5 de febrero de 1960. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se procede por medio del presente anuncio a la publicación de las citadas resoluciones, 
a fin de que los interesados puedan comparecer en el plazo de 10 días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en las oficinas de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir  - 
Dirección Técnica, sitas en Plaza de España, Sector II, Sevilla, para notificarles la/s resolución/es.  

 
Asimismo, se significa que de no comparecer personalmente o por medio de representante debidamente autorizado, la 

notificación se entenderá producida, a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 
Contra la/s resolución/es que por el presente anuncio se notifica/n cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

la Presidencia de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, o bien, directamente reclamación económico-administrativa 
que deberá dirigirse y presentarse en esta Confederación Hidrográfica, que la remitirá al Tribunal Económico-Administrativo 
Regional de Andalucía, órgano competente para su conocimiento y resolución, siendo en ambos casos el plazo de interposición 
de un mes contado desde el día siguiente a la notificación de la resolución, sin que puedan simultanearse los dos recursos. 

 
Sevilla, diciembre de 2021. - La Secretaria General, Gloria Mª Martín Valcárcel.  
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

968.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta, en uso de las facultades conferidas por el art. 14 de la Ley 

Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta, ha dictado el siguiente 
 

D E C R E T O 
 

Debiéndome ausentar de la Ciudad el próximo día 27 de diciembre, a partir de las 14:30 horas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.5 del Reglamento del Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
he resuelto: 

 
Con fecha 22 de diciembre de 2021 se decretó que asumiera la suplencia del Presidente de la Ciudad, la Excma. Sra. 

Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh dado que no puede asumir la suplencia, 
en la fecha indicada en el decreto de referencia, vengo en disponer: 

 
Primero dejar sin efecto el decreto de fecha 22 de diciembre de 2021. 
  
Segundo que asuma la Suplencia del Presidente de la Ciudad, la Excma. Sra. Vicepresidenta del Gobierno y Consejera de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales Dª. María Isabel Deu del Olmo desde el próximo día 27 de diciembre, a partir de las 14:30 
horas y hasta mi regreso. 

 
Tercero.- El presente decreto surtirá efecto desde su fecha. 
 
Cuarto.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

 
 
JUAN JESÚS VIVAS LARA    JUAN MANUEL VERDEJO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE      SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
FECHA 27/12/2021     FECHA 27/12/2021 
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969.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para la provisión de una plaza de 
Técnico Auditor de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la 
Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de TECNICO AUDITOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la planti-
lla de funcionarios de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación 
definitiva de la aprobada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art.  
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su 
expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante aproba-
do podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en dere-
cho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anula-
das las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de TECNICO 
AUDITOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo 
A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 27/12/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4***4**4M GUILLEN BLASCO ROCIO MARIA 85,330 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          2.673         

970.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva de aprobados de la convocatoria para la provisión de diez plazas de Cui-
dador de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de DIEZ plazas de CUIDADOR de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C2, 
mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la 
Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de los aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite 

haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber 
solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de 
la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes apro-
bados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de DIEZ plazas de CUIDA-
DOR de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la 
Ciudad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

**0***50J LOPEZ VAZQUEZ MARIA TERESA 95,600 

****3*25W RODRIGUEZ LOZANO JORGE 92,536 

4**7*00** DRIS AHMED HAYAT 90,571 

*50*6**2* RUIZ RUIZ ANA MARIA 90,179 

*5**4*81* AHMED ALI SOHORA 90,179 

*506****T GARCIA CONTRERAS ANA MARIA 88,214 

1**0**4*K PEREZ VIVO Mª AFRICA 86,643 

2*2***87* GIL ALMENARA ELISA 78,393 

4*1***44* PEREZ VALERO LAURA 51,792 

*5*2*7*1* BARCINA PALOMO ALBA 51,661 
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13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 27/12/2021 
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971.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 

2021 por el que se nombra a los aprobados de la convocatoria de dos plazas de TRABAJADOR SOCIAL, como funciona-
rios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno se publica la lista de los aprobados de la convocatoria para la provisión de dos 
plazas de TRABAJADOR SOCIAL de la Ciudad de Ceuta, de la plantilla de funcionarios de la Ciudad, mediante el sistema con-
curso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad para el año 2017 
(B.O.C.CE Extraordinario nº 25, de 20 de mayo de 2019). 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento del aspirante aprobado como funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación de su nombramiento. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarios de carrera de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de TRABAJADOR SOCIAL, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de su nombramiento. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 27/12/2021 
 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

4*0**3*3* LEON GIL Mª CARMEN 

7*4***83* LOPEZ ALVAREZ Mª DEL MAR 
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972.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de un puesto de Jefe de Negociado de la Biblioteca Municipal de la Ciu-
dad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 
 
 En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 23 de diciembre de 
2021, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases reguladoras de la convocatoria para la provisión de un puesto 
de trabajo de Jefe de Negociado de la Biblioteca Municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso 
de méritos. Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su art. 78 que “1. Las Administraciones Públicas pro-
veerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.2. 
La provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se llevará a cabo por los procedimientos de concurso y de 
libre designación con convocatoria pública”. El art 79.1 del mismo texto dispone que “El concurso, como procedimiento normal 
de provisión de puestos de trabajo, consistirá en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candi-
datos por órganos colegiados de carácter técnico. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y 
especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funcionamiento se ajustará a las 
reglas de imparcialidad y objetividad”. 
 
 El Reglamento General de Ingreso R.D. 364/1995, de 10 de marso en su art. 38 dispone que “1. Los procedimientos de 
concurso y libre designación para la provisión de los puestos de trabajo a desempeñar por funcionarios al servicio de la Adminis-
tración General del Estado se regirán por la convocatoria respectiva, que se ajustará a lo dispuesto en este Reglamento y en las 
normas específicas que resulten aplicables.2. Las convocatorias para la provisión de puestos de trabajo, tanto por concurso como 
por libre designación, así como sus respectivas resoluciones, se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y, si se estima ne-
cesario para garantizar su adecuada difusión y conocimiento por los posibles interesados, en otros Boletines o Diarios Oficiales”. 
El art. 39 del mismo texto en relación a las convocatorias establece que “las convocatorias deberán contener las bases de las mis-
mas, con la denominación, nivel, descripción y localización de los puestos de trabajo ofrecidos, los requisitos indispensables 
para su desempeño, los méritos a valorar y el baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos, así como la previsión, en su 
caso, de memorias o entrevistas y la composición de las comisiones de valoración”. 
 
 El art. 41 establece los requisitos y condiciones de participación, y el art 42 dispone que el plazo para la presentación de 
instancias será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.   
  
 Respecto de los méritos el art 44 dice “1. En los concursos deberán valorarse los méritos adecuados a las características 
de los puestos ofrecidos, así como la posesión de un determinado grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cur-
sos de formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad, de acuerdo con los siguientes criterios: a) Sólo podrán valorar-
se los méritos específicos adecuados a las características de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias. b) 
El grado personal consolidado se valorará, en todo caso, en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo 
o Escala correspondiente y, cuando así se determine en la convocatoria, en relación con el nivel de los puestos de trabajo ofreci-
dos. c) La valoración del trabajo desarrollado deberá cuantificarse según la naturaleza de los puestos convocados conforme se 
determine en la convocatoria, teniendo en cuenta el tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel y, alternativa o 
simultáneamente, en atención a la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o sectorial a que co-
rresponde el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los candidatos 
con los ofrecidos, pudiendo valorarse también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candidatos en los puestos anterior-
mente desempeñados. d) Únicamente se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento expresamente incluidos en las 
convocatorias, que deberán versar sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos de trabajo. 
e) La antigüedad se valorará por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con 
anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se computarán los servicios prestados simultáneamen-
te con otros igualmente alegados. El correspondiente baremo podrá diferenciar la puntuación en atención a los Cuerpos o Escalas 
en que se hayan desempeñado los servicios. 
 
 2. Las bases de cada convocatoria establecerán una puntuación que, como máximo, podrá alcanzar la que se determine 
en las mismas para la antigüedad para los siguientes supuestos: a) El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante 
convocatoria pública, en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre que se acceda desde mu-
nicipio distinto. b) El cuidado de hijos, tanto cuando lo sean por naturaleza como por adopción o acogimiento permanente o 
preadoptivo, hasta que el hijo cumpla doce años, siempre que se acredite por los interesados fehacientemente que el puesto que 
se solicita permite una mejor atención del menor. c) El cuidado de un familiar, hasta el segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acceda desde un municipio distinto, y siempre que se acredite fehacientemente 
por los interesados que el puesto que se solicita permite una mejor atención del familiar. La valoración de este supuesto será in-
compatible con la otorgada por el cuidado de hijos. 
 
 3. La puntuación de cada uno de los conceptos enunciados en los apartados anteriores no podrá exceder en ningún caso 
del 40 por 100 de la puntuación máxima total ni ser inferior al 10 por 100 de la misma. 
 
 4. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado 1 
del presente artículo, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera 
en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
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 5. Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se acreditarán 
documentalmente con la solicitud de participación. En los procesos de valoración podrán recabarse de los interesados las aclara-
ciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados.  
 
 6. En las convocatorias deberá fijarse una puntuación mínima para la adjudicación de destino. 
 
 El art. 46 regula la composición de las Comisiones de Valoración. 
  
 El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de solicitudes, salvo que la propia convocatoria establezca otro distinto /art. 47 R.D. 364/1995). 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE nº 6034 de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de la Biblioteca 
Municipal de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos, que se regirá por las bases adjuntas.  
 
 Segundo. - Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero. - Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 
123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos 
en los artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directa-
mente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de la recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de ju-
lio). No obstante, lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   JUAN MANUEL VERDEJO RODRÍGUEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 28/12/2021 
FECHA 28/12/2021 
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BASES PARA LA PROVISIÓN DE  

UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO DE BIBLIOTECA MUNICIPAL 

 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de la Biblioteca Municipal 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo de Anexo de solicitud adjunto que se encuentra en la página web de la Ciudad.  

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web   http://
sede.ceuta.es  

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello (Jefe del Registro), que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte 
seleccionado/a en el proceso.  

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://
www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/tablon), concediéndose un plazo de cinco días naturales para formular reclamaciones.  

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

• Secretario: Será un funcionario designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz, pero 
sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y otros tres designa-
dos a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.  

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta (http://www.ceuta.es/
ceuta/por-servicios/tablon). 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad:  

-  1,5  puntos por año de servicio en el grupo C1. 

-  0,5  puntos por año de servicio en el grupo C2. 

La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

http://sede.ceuta.es
http://sede.ceuta.es
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
http://www.ceuta.es/ceuta/por
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B)  Formación.  Máximo 40 puntos 

• FORMACION ACADÉMICA:Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenencia 
del puesto al que se opta, se valorará de la siguiente manera: Máximo 10 puntos 

-  Título de Doctor:  10 puntos  

-  Licenciado, grado + master:  8 puntos 

-  Grado, diplomado + master: 6 puntos 

-  Diplomado: 4  puntos   

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Máximo 30 puntos. 

Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por cualquier administración públi-
ca u organizaciones sindicales, relacionados con el puesto de trabajo al que se opta, 0,10 puntos por cada 10 horas lecti-
vas, 25 puntos cursos recibidos, 5 puntos cursos impartidos con un máximo de 30 puntos.   

C)   Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de Jefe de Negociado 1 punto por año completo, hasta un máximo de 
8 puntos y por la experiencia acumulada en la Biblioteca Municipal 2 puntos por año completo, hasta un máximo de 12 
puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año. Máximo 20 puntos. 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 

ANEXO I 

-  Denominación del Puesto: Jefe de Negociado. 

-  Adscripción del Puesto:  Biblioteca Municipal. 

-  Número de puestos convocados: 1 

-  Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1  (Administrativo) de la  Administración 
General de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

-  Retribuciones Complementarias: 

 CD: 22 

 CE: 1.653'28 euros mensuales. 

- Funciones específicas: Responsable del personal a su servicio. Además de las funciones de administrativo/a, es responsa-
ble de los trabajos administrativos del ámbito del Negociado asignado; realizar trabajos complejos de gestión administra-
tiva que incluyen decisiones regladas y no regladas por normas, siempre bajo la supervisión de sus superiores/as; emite 
informes y documentos; participa en las reuniones a las que sea convocado/a; da instrucciones de trabajo al personal a su 
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cargo y proporciona directrices para el desarrollo de sus funciones, así como otras funciones similares que se le sean 
asignadas por sus superiores/as. 

- El puesto se desempeñará en la jornada general vigente para los empleados públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
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973.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 27 

de diciembre de 2021 por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión 
de dos plazas de Programador-Operador de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre. 
 
Celebrada la convocatoria para la provisión de DOS plazas de PROGRAMADOR-OPERADOR de la Ciudad de Ceuta, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de oposición li-
bre, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de los aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir al Negociado de 
Recursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta) por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 
  

a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
 b. Fotocopia debidamente autenticado del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 
realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  
 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  
 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034, 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de DOS plazas de PROGRA-
MADOR-OPERADOR de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo 
C, subgrupo C1, mediante el sistema de oposición libre. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 28/12/2021 

Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Oposición Total 

Pablo Miñano Carmona **09*6*1* 8,729 8,729 

Francisco J. Marfil Lugo *509***1* 7,875 7,875 
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974.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 27 de diciembre de 

2021 por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una plaza de Ope-
rario de Carpintería de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por turno libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla personal laboral 
de la Ciudad. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de OPERARIO DE CARPINTERIA de la Ciudad de Ceuta, Grupo 
AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, ha sido elevada a la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art.  
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los si-
guientes documentos: 

 
a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredi-

te haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de ha-
ber solicitado su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante aproba-
do podrá acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en dere-
cho. 

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la Convocatoria para la provisión de UNA plaza de OPERARIO DE 
CARPINTERIA de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de perso-
nal laboral de la Ciudad. 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, el opositor aprobado deberá presentar los documentos especificados 
en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Lo que le comunico, significándole que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo 
previsto en el art. 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, podrá interponer recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabi-
lidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impug-
nada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de la recepción de esta notificación (arts. 132.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 
13 de julio). No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 28/12/2021 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

4*0**0*0* PERALTA MALDONADO ANGEL 91,750 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

963.- ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 14 de diciembre de 
2021, por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Comercial Baeza Ceu-
ta, S.A. 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 14-12-2021, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 23-11-2021, Comercial Baeza Ceuta, S.A. con CIF **10**29* presenta solicitud de adhesión a la oferta publica de 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo oficial y 
por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los con-
sumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo 
adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en e l 
correspondiente censo con el numero de inscripción. 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10-11
-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 
13 octubre 2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario nº 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-2021) 
por el que se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, resultando ser el 
órgano competente para la tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Comercial Baeza Ceuta, S.A. con CIF **10**29* a la oferta publica de someti-
miento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese en el 
Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 132. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 23/12/2021 
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964.- ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 14 de diciembre de 
2021, por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Ceutí Seguros y Salud, 
S.L. 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 14-12-2021, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 02-12-2021, Ceutí Seguros & Salud, S.L. con CIF **10**23* presenta solicitud de adhesión a la oferta publica de 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo oficial y 
por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los con-
sumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo 
adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en e l 
correspondiente censo con el numero de inscripción. 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10-11
-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 
13 octubre 2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario nº 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-2021) 
por el que se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, resultando ser el 
órgano competente para la tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Ceutí Seguros & Salud, S.L. con CIF **10**23* a la oferta publica de someti-
miento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese en el 
Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 133. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 23/12/2021 
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967.-             ANUNCIO 

  
Según lo preceptuado en la Ley 39/15 de 1 de Octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, al existir una pluralidad indeterminada de interesados y ser aconsejable por razones de interés publico;  se  pub-
lica el presente anuncio de prescripción de expedientes sancionadores que se indican, de conformidad al artículo 45, incoados 
por la Consejería de Sanidad, Consumo y Gobernación por incumplimiento del Real Decreto Ley 21/2020 de medidas urgentes 
de prevencion, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por no hacer uso de 
la mascarilla estando obligado a ello.   

 
Se hace constar, que previamente y con caracter facultativo se ha intentado la notificación a tenor del art. 44 2º parrafo 

de la mencionada Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   
 
Los Corrientes expedientes obran en la Unidad Administrativa de Gobernación, ante la cual en un plazo de 10 días 

hábiles podrán aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes, contados a partir del día sigui-
ente a  la última publicación de este anuncio. Transcurrido el mismo dispondrán de un plazo de diez dias para el trámite de Audi-
encia, en el que los interesados podrán comparecer para el conocimiento integro del decreto de iniciación de los citados expe-
dientes.   
      
LISTADO 3 

 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 23/12/2021 

N EXP. FECHA INFR. DNI/NIE IMPORTE 

1 77893 27/06/2020 45123850N 100,00 € 

2 77880 27/06/2020 45104761J 100,00 € 

3 77874 27/06/2020 45105575E 100,00 € 

4 77870 27/06/2020 01648026F 100,00 € 

5 77480 27/06/2020 45111798N 100,00 € 

6 77473 27/06/2020 45124632N 100,00 € 

7 77459 27/06/2020 45101988T 100,00 € 

8 77454 27/06/2020 45101902Y 100,00 € 

9 77436 27/06/2020 45110755G 100,00 € 

10 77390 22/06/2020 45118344A 100,00 € 

11 77087 24/06/2020 45110918Y 100,00 € 

12 78390 10/07/2020 Y0571141L 100,00 € 

13 78396 10/07/2020 45124879Y 100,00 € 

14 78410 10/07/2020 45121813E 100,00 € 

15 78419 10/07/2020 45150967N 100,00 € 

16 78428 10/07/2020 45116473H 100,00 € 

17 78445 10/07/2020 45120699N 100,00 € 

18 78452 10/07/2020 45102240E 100,00 € 

19            78546                                            11/07/2020                                                                45108493L                                                                                 100,00 € 

20 78557 11/07/2020 45118017K 100,00 € 

21 78572 11/07/2020 01648266V 100,00 € 

22 78578 11/07/2020 45108558S 100,00 € 

23 78579 11/07/2020 45109507K 100,00 € 

24 78581 11/07/2020 45108799A 100,00 € 

25 78676 12/07/2020 45119111B 100,00 € 

26 78685 12/07/2020 45119262R 100,00 € 

27 78687 12/07/2020 45110288C 100,00 € 

28 78690 12/07/2020 45122657S 100,00 € 

29            78692                                            20/07/2020                                                               UP6023180                                                                                 100,00€ 

30 78696 12/07/2020 01648546K 100,00 € 

31 78698 20/07/2020 FY5985737 100,00 € 
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